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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LAS ASOCIACIONES DE 

DESARROLLO RURAL DE ÁMBITO PROVINCIAL ADECOAR, ADECO BUREBA, 
ADECO CAMINO, ADRI RIBERA DEL DUERO BURGALESA, AGALSA SIERRA 

DE LA DEMANDA, CEDER MERINDADES, ASOPIVA Y LA SOCIEDAD PARA EL 
DESARROLLO DE LA PROVINCIA DE BURGOS, PARA EL DESARROLLO DE 

ACTUACIONES DE DINAMIZACIÓN ECONÓMICA DEL MEDIO RURAL 
FRENTE A LA CRISIS CAUSADA POR EL COVID-19. 

 
 

01 de Junio de 2020 
 

REUNIDOS 
 
 De una parte los Presidentes de las 7 Asociaciones de Desarrollo Rural de la provincia de Burgos en 
representación de sus correspondientes asociaciones: 

• D. José María Martínez González, Presidente de la Asociación ADECO Bureba, con CIF G09383480. 
• D. Óscar Pérez Sendino, Presidente de la Asociación ADECO Camino, con CIF G09252958.  
• D. Leopoldo López Tomé, Presidente de la Asociación ADECOAR con CIF G09385048.  
• D. Jesús Briones Ontoria, Presidente de la Asociación ADRI Ribera del Duero Burgalesa, con CIF 

G09318171.  
• Dña. Nuria Ortiz López, Presidenta de la Asociación CEDER Merindades, con CIF G09248477.  
• D. Óscar Izcara Moreno, Presidente de la Asociación AGALSA Sierra de la Demanda, con CIF 

G09299918. 
• D. Tomás Martínez San José, Presidente de la Asociación ASOPIVA, con C.I.F.: G42121780.  

 Y de otra, el Sr. D. Cesar Rico Ruiz, Presidente de la Junta General de la Sociedad para el desarrollo de 
la provincia de Burgos (en adelante SODEBUR), 

 
COMPARECEN 

 
 Reconociéndose recíprocamente capacidad jurídica para obligarse mediante el presente documento. 

 
EXPONEN 

 
 Que las entidades beneficiarias: ADECOAR, ADECO CAMINO, ADECO BUREBA, ADRI Ribera del Duero 
Burgalesa, CEDER MERINDADES, AGALSA Sierra de la Demanda y ASOPIVA son Asociaciones gestoras de 
Fondos LEADER (metodología incluida dentro de las ayudas al desarrollo rural a través del Fondo Europeo 
Agrícola del Desarrollo Rural) a través de la implantación de Estrategias de Desarrollo Local aprobadas 
previamente, por la Consejería de Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y León, responsable del 
Programa de Desarrollo Rural de Castilla y León para el periodo 2014-2020. Dichas asociaciones, tienen como 
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objeto aplicar un conjunto de acciones encaminadas a la mejora de la calidad de vida de la población de la 
provincia a partir de soluciones planteadas desde los propios territorios. 
 
 Que SODEBUR es una sociedad anónima con un capital 100% perteneciente a la Diputación de Burgos, 
que tiene como misión fundamental la de promover el desarrollo económico y social de la provincia de Burgos, 
a través del establecimiento de medidas que dinamicen el crecimiento y el progreso de nuestro territorio. 
 
 SODEBUR y las Asociaciones de desarrollo rural han colaborado en los últimos años en el desarrollo de 
sus estrategias territoriales. Se ha trabajado de manera conjunta y coordinada en el desarrollo de la estrategia 
provincial así como en el de las estrategias de cada una de las áreas territoriales de la provincia.  
 

Dada la excepcionalidad de la situación en este año 2020, causada por una crisis sanitaria sin 
precedentes por el COV-19 e inmersos, en la fecha actual, en una situación de estado de alarma a nivel 
nacional que ya se prolonga desde el 14 de marzo, la crisis económica derivada del mismo y el impacto que va a 
tener en el medio rural, sus autónomos y empresas. Desde SODEBUR y las ADRS se ha determinado orientar el 
convenio de colaboración entre ambos correspondiente al ejercicio 2020, a la definición y puesta en marcha de 
medidas de dinamización económica y social que permitan paliar, en la medida de lo posible, dicha crisis 
económica en el medio rural de la provincia de Burgos. 
 
 Por ello, las partes manifiestan su voluntad de formalizar el presente Convenio Marco de Colaboración 
de acuerdo con las siguientes: 

 
 

ESTIPULACIONES 
 
 
PRIMERA.-OBJETO, FINALIDAD  
 
 El presente convenio pretende establecer los mecanismos precisos de colaboración entre SODEBUR, y 
las Asociaciones ADECOAR, ADECO Bureba, ADECO Camino, ADRI Ribera del Duero Burgalesa, AGALSA Sierra de 
la Demanda, CEDER Merindades y ASOPIVA, para garantizar la implantación y ejecución eficaz y eficiente de 
medidas de dinamización económica y social en las áreas territoriales de la provincia, dirigidas a paliar la 
profunda crisis económica provocada por la situación excepcional causada por el COVID-19. 
 
SEGUNDA.-CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN 
 
 Para la realización del presente convenio, SODEBUR aportará la cantidad de 600.000€ a las 
asociaciones beneficiarias durante el ejercicio 2020. Dicha partida se imputa al capítulo séptimo del 
presupuesto de gastos de SODEBUR de dicho ejercicio. 
 
 El detalle de la cuantía que corresponderá a cada Asociación de Desarrollo Rural, se ha efectuado con 
garantía de los principios de transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación, tomando en 
consideración el acuerdo y los criterios de territorio y población, quedando detallada a continuación en base a 
las siguientes premisas. 
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 Un reparto igualitario entre las 6 asociaciones cuyo ámbito de actuación se encuentra exclusivamente 
en la provincia de Burgos, según acuerdo expreso de los mismos. 
 

- Para ASOPIVA, resulta un porcentaje del 5% sobre el reparto global del Convenio en base a las 
condiciones sociodemográficas de su territorio respecto al global de la provincia. 

 

Asociación de Desarrollo Rural Importe a percibir 

ADRI Ribera del Duero Burgalesa 95.000 € 

CEDER Merindades 95.000 € 

ADECO Camino de Santiago 95.000 € 

ADECO Bureba 95.000 € 

ADECOAR 95.000 € 

AGALSA Sierra de la Demanda 95.000 € 

ASOPIVA 30.000 € 

 
La mencionada cantidad se abonará en dos partes: 

 A la firma del convenio se hará un adelanto del 75% del mismo respecto a la cantidad fijada para cada 
ADR, con el objetivo de que las medidas establecidas se puedan desarrollar a la mayor brevedad posible. 

 El resto, se abonará una vez que los trabajos estén finalizados a conformidad de SODEBUR, presentada 
la justificación, revisada y aprobada por SODEBUR. 

 
TERCERA.- TIPOLOGIA DE PROYECTOS Y GASTOS SUBVENCIONABLES 
 
 En esta situación de excepcionalidad que se va a dar durante el año 2020, también serán 
excepcionales la tipología de gastos y de proyectos que se incluirán por parte de las Asociaciones de Desarrollo 
Rural al presente convenio es la siguiente: 
 
3.1 OFICINAS DE INFORMACIÓN, ASESORAMIENTO Y GESTIÓN DE AYUDAS 

 Se ha determinado entre SODEBUR y las ADRs la necesidad de ofrecer a las empresas y los autónomos 
de la provincia toda la información de las ayudas procedentes de las distintas administraciones y entidades. Por 
ello se hace necesaria la existencia en cada área territorial de una “Oficina de información, asesoramiento y 
gestión de ayudas” y se determina que, dado el conocimiento que tienen de sus respectivos territorios, así 
como la cercanía y confianza generadas con las empresas y autónomos de cada área por las Asociaciones de 
Desarrollo Rural, sean ellas las  que gestionen el servicio con cargo al presente convenio de colaboración. 
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 Las funciones básicas de estas oficinas pasarán por la inclusión en sus webs de este servicio, 
incluyendo resúmenes actualizados de las ayudas y apoyos existentes, difusión en RRSS, así como la atención, 
en principio de manera telemática (telefónica, mail, videoconferencia) y cuando sea posible de manera 
presencial si se estima necesario, a todas las dudas consultas y necesidades de asesoramiento tanto de las 
líneas generales como de las específicas surgidas a raíz del COVID-19 que pudieran surgir de parte de los 
empresarios de cada área territorial. Asimismo, está oficina incluirá los trabajos de gestión de las líneas de 
ayuda al tejido provincial incluidas en el presente convenio. 
 
  La partida dedicada al gasto por este proyecto constituirá un 25% de la aportación del convenio 
asignada a cada ADR. 
 

 Los gastos subvencionables que se podrán imputar a la citada oficina, serán aquellos correspondientes 
a gastos de personal de las  ADRs (nóminas y cargas sociales) cuya actividad haya sido efectivamente dedicada 
al proyecto. En esta tipología de gastos se tendrá en cuenta su devengo de cara a la justificación. 
 
3.2 CONVOCATORIA DE AYUDAS AL TEJIDO EMPRESARIAL DEL MEDIO RURAL DE BURGOS COVID-19 
 
 Se ha determinado la puesta en marcha de una convocatoria de ayudas al tejido empresarial de la 
provincia, cuyo objeto es paliar la situación de pérdida económica directa de las personas físicas (autónomos)  
y/o jurídicas del medio rural por el COVID 19, así como su adaptación a la nueva situación. 
 
 La partida global destinada a esta Convocatoria es de 450.000€, lo que supone un 75% del importe 
total del convenio. 
 
 Las Asociaciones de Desarrollo Rural firmantes del mismo actuarán como Entidades Colaboradoras de 
SODEBUR, quienes actuarán en nombre y por cuenta del órgano concedente a todos los efectos relacionados 
con la subvención, entregará y distribuirá los fondos públicos percibidos a los beneficiarios (autónomos y 
empresas) (art. 12 de la LGS). 
 
 Las bases de esta convocatoria se han elaborado de manera conjunta entre SODEBUR y las ADRs y se 
adjuntan al convenio como Anexo I. 
 
 La finalidad de las mismas será la de contribuir al mantenimiento y reactivación de la actividad 
económica de aquellos negocios más afectados por el cierre temporal de su actividad y/o por una considerable 
reducción en su nivel de ingresos, y se van a conceder ayudas en dos líneas de subvención: 
 

- Línea 1. De mantenimiento del tejido empresarial, que contribuirá a la cobertura de los gastos 
fijos que hayan tenido las personas beneficiarias durante el estado de alarma. 

- Línea 2. De reactivación, que cubrirá aquellos gastos de diversificación y/o acondicionamiento del 
negocio para retomar y/o continuar con la actividad. 

 El importe íntegro de este epígrafe será destinado a proporcionar liquidez a las personas físicas 
(autónomos) y jurídicas de la provincia. Los gastos correspondientes a la gestión de la línea de ayudas llevadas 
a cabo por cada ADR, deberán imputarse en el epígrafe anterior “Oficinas de información, asesoramiento y 
gestión de ayudas”. 
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CUARTA.- RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE 
 
 La normativa básica de aplicación del presente convenio, está regulada por la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones (en adelante LGS) y por su normativa de desarrollo; si bien, y a falta de 
especificaciones concretas en la citada ley, también se estará a lo establecido en las normas fijadas en las Bases 
de ejecución del Presupuesto Diputación y por la Ordenanza General de Subvenciones de Diputación Provincial 
de Burgos. 
 
 Cualquier cuestión que se suscite en cuanto a la aplicación, interpretación y efectos del presente 
Convenio, y que no quede solventada por las partes firmantes, será resuelta por los órganos de la Orden 
Jurisdiccional de lo Contencioso Administrativo.  
 
QUINTA.- MODALIDADES DE AYUDA 
 
 La ayuda comprometida en el presente convenio, será directa y no compatible con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de otras Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.  
 
SEXTA.- PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
 Se podrán incluir en el presente convenio las acciones y gastos aprobados, ejecutados y pagados 
correspondientes a los siguientes periodos: 
 

- Los relativos a las oficinas de información, asesoramiento y gestión de ayudas, del 01/10/2019  al 
30/10/2020. 
 

- Los relativos a  las convocatorias para el mantenimiento y reactivación de la actividad económica, 
del 15/03/2020 al 30/10/2020. 

 
SÉPTIMA- JUSTIFICACIÓN: RÉGIMEN Y PLAZO  

 
 La Justificación del cumplimiento de las estipulaciones suscritas, tanto en los aspectos técnicos como 
en los económicos que hayan supuesto, y con el fin de proceder al pago de la cantidad total y a la verificación 
de la correcta realización del anticipo correspondiente, se realizará por parte de cada Asociación de Desarrollo 
Rural  mediante la presentación de la siguiente documentación: 
 
 

• Anexo III debidamente cumplimentado y acompañado por la documentación de soporte necesaria: 
 

- Oficina de información, asesoramiento y gestión de ayudas 
 

o Memoria de la actividad realizada por la oficina durante el periodo de vigencia del convenio 
firmada por la asociación. Cómo mínimo dicha memoria deberá incluir el número de consultas 
atendidas, temáticas principales, horas del personal de la ADR dedicadas a su gestión, etc.   
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o Únicamente se podrán incluir gastos de personal en concepto de gastos subvencionables 
imputables a la gestión de dicha oficina. Será necesario presentar: 
 Detalle del gasto en horas/técnico. 
 Documentación necesaria para verificar dicho calculo (nominas, IRPF y seguros sociales de los 

trabajadores imputados de todo el año), acompañada de sus justificantes de pago, para 
verificar el coste hora imputado. 

 
- Convocatoria de ayudas a empresas COVID-19: 

 
o Memoria de gestión de la línea de subvenciones firmada por cada ADR incluyendo los datos 

mínimos señalados en el Anexo III. 
 

• Anexo IV. Declaración jurada  
• Anexo V. Ficha de alta a terceros: Sólo en caso de modificación respecto a la del año 2019. 
• Acreditar estar al corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad Social y Hacienda. 

 
Desde SODEBUR se podrá requerir, además de la documentación indicada en el anexo III, aquella que 

se considere relevante para la acreditación de la correcta gestión de la línea de subvenciones por parte de las 
Asociaciones de Desarrollo. 
 
 La justificación de las actuaciones desarrolladas en el ámbito del presente convenio se llevará a cabo 
antes del 09 de noviembre de 2020 con objeto de que pueda estar revisada, cerrada y pagada de cara al cierre 
del ejercicio. 
 
OCTAVA.-REINTEGRO:  

 Serán causas de reintegro las señaladas en los artículos 37 y siguientes de la L.G.S. y por lo estipulado 
en los artículos 91 y siguientes del R.D. 887/2006 de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento que 
desarrolla la citada Ley. 
 
NOVENA.-CLAÚSULAS ESPECÍFICAS:  
 
9.1 DESARROLLO DEL PROYECTO:  

 
Con objeto de llevar a cabo de manera eficiente el desarrollo del convenio, se mantendrán, las reuniones 
técnicas de coordinación necesarias entre las entidades firmantes del mismo destinadas a poner en común 
y analizar tanto el grado de avance en la gestión de los programas definidos en el mismo por parte de las 
Asociaciones de Desarrollo Rural. 
 
Las actuaciones a desarrollar tendrán que haber sido iniciadas, aprobadas, ejecutadas y pagadas en los 
plazos establecidos en el presente convenio. 

 
9.2 ÁMBITO DE ACTUACIÓN: 

 
El ámbito de actuación del presente convenio será el área territorial definida en el Plan Estratégico Burgos 
Rural 2015-2020 para las zonas de Arlanza, Amaya camino, Bureba, Merindades, Ribera del Duero y 
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Demanda-Pinares, correspondientes respectivamente a los territorios de las Asociaciones  de Desarrollo 
Rural: ADECOAR, ADECO CAMINO, ADECO BUREBA, CEDER MERINDADES, ADRI RIBERA DEL DUERO 
BURGALESA, AGALSA y ASOPIVA (en sus municipios de la provincia de Burgos). 

 
Cada Asociación de Desarrollo será responsable de la ejecución de las actuaciones incluidas en el presente 
convenio en su área territorial. 
 

9.3 MESA DE DIVERSIFICACIÓN:  

Ante este periodo de excepcionalidad aunque continuando con la dinámica establecida en años anteriores 
se considera necesario continuar trabajando en la definición e implantación de un nuevo modelo de 
desarrollo rural para la provincia en el que se produzca la potenciación, diversificación y crecimiento de las 
Asociaciones de Desarrollo Rural. 

 
Para el desarrollo de este cometido estratégico en este período, se constituirá dicha mesa de diversificación 
en la que estarán representados los máximos representantes de cada entidad. Esta se reunirá al menos de 
manera anual y realizará el seguimiento de los avances técnicos realizados por las asociaciones. 

 
9.4 RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES: 

 

a. Por parte de SODEBUR: 
 

i. Aportará un total de 600.000€ al desarrollo del medio rural de la provincia de Burgos a través de las 
Asociaciones de Desarrollo Rural, por considerarlos unas estructuras integradas en el medio rural, 
conocedores del mismo y palancas de desarrollo del territorio: Realizará la entrega de un anticipo 
del 75% del importe asignado a cada Asociación a la firma del presente convenio, con objeto de 
agilizar al máximo posible la puesta en marcha de las líneas en él definidas. El 25 por 100 restante se 
entregará la justificación total de las actividades subvencionadas (Oficina de información, 
asesoramiento y gestión de ayudas y Convocatoria de ayudas a empresas COVID-19). 

ii. Será responsable de la publicación del presente convenio y sus anexos en la Base Nacional de 
Subvenciones y en el Boletín Oficial de la provincia a la firma del convenio.  

iii. Dará publicidad a las acciones de este convenio en su web, redes sociales y boletines propios. 
iv. Revisará la justificación presentada por cada Asociación de Desarrollo Rural en las fechas estipuladas 

para ello, así como gestionará el pago de la ayuda correspondiente a las mismas.  
 

b. Por parte de las Asociaciones de Desarrollo Rural: 
 

i. Serán los beneficiarios directos de la financiación aportada por SODEBUR o actuarán como entidad 
colaboradora en el caso de que el destino de la subvención sea un tercero. 

ii. Deberán dar publicidad suficiente en su área territorial tanto de la existencia de la oficina de 
asesoramiento como de la convocatoria de la línea de ayudas COVID-19, con objeto de que las 
personas a las que van dirigidas ambas actuaciones puedan tener conocimiento de ellas. 

iii. Deberán aprobar y gestionar de manera eficaz las líneas de ayuda definidas en el presente convenio 
cumpliendo con las bases establecidas para todas las áreas territoriales de la provincia de Burgos y 
adjuntas al convenio en el Anexo I y con el procedimiento de gestión definido incluido en el Anexo II. 

iv. Deberán presentar la justificación del presente convenio de acuerdo a la documentación y a las 
instrucciones definidas en el presente convenio.  
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v. Colaborarán en las acciones que tengan lugar durante el año 2020 referente a la elaboración del Plan 
Estratégico Burgos Rural 2021-2025 que se lleven a cabo en cada una de sus áreas territoriales 
puesto que servirán de base conjunta para la elaboración también de los Planes Estratégicos de los 
territorios de cara al próximo Programa Operativo Europeo 2021-2027.  
 

9.5 OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO: 
 

a. En la publicidad, difusión y comunicación en medios físicos y/o digitales llevadas a cabo por las 
Asociaciones de Desarrollo Rural de cara a terceros sobre las líneas de desarrollo estipuladas en el 
ámbito del presente convenio, deberá incluirse siempre el logotipo de SODEBUR. 
 

b. Las Asociaciones  de Desarrollo Rural están obligados, de conformidad con el art. 15 de la LGS, a:  
- Comprobar, en su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos 

determinantes para el otorgamiento de las subvenciones a terceros, así como la realización de la 
actividad y el cumplimiento de la finalidad de la misma. 

- Entregar a los beneficiarios los fondos recibidos de acuerdo con los criterios establecidos en el 
presente Convenio y en las Convocatorias que se aprueben (Anexo I). 
 

c. Deberán comunicar al beneficiario de las líneas de acción definidas, la concesión de la subvención en 
el ámbito del convenio con SODEBUR. 

 
d. En cualquier momento de vigencia del presente convenio, o de los tres años posteriores, las 

Asociaciones de Desarrollo Rural o los terceros beneficiarios de ayudas procedentes del presente 
convenio podrán someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control que desde 
SODEBUR se considere necesarias para la verificación de la correcta  ejecución del mismo. 

 
e. Las Asociaciones de Desarrollo Rural firmantes del presente convenio se comprometen a cumplir con 

sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social así como a ejecutar las actividades 
estipuladas en el presente convenio dentro del plazo establecido y justificar las acciones 
desarrolladas conforme a los anexos del presente convenio. 

 
f. SODEBUR se reserva el derecho a no realizar el pago del importe acordado a la otra parte firmante, o 

exigir el reintegro de pagos realizados, ante el incumplimiento de las obligaciones y 
responsabilidades que le sean impuestas por la firma del presente convenio. 

 
g. Las ADR como beneficiarias y Entidades Colaboradoras de SODEBUR,  deberán acreditar que 

cumplen los requisitos del art. 13 de la LGS. 
 
 

DÉCIMA: VIGENCIA DEL CONVENIO 
 
 El presente Convenio tendrá vigencia desde el día de su firma y hasta la total justificación de las 
acciones incluidas en el mismo, por los ADR, tanto las referidas a las oficinas como a las Convocatorias.  
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UNDÉCIMA: ADENDAS 

 En base a la situación cambiante en la que se procede a la firma del presente convenio, se incluye en 
el mismo la posibilidad de aprobar entre las partes, las adendas que fueran necesarias, partiendo de la 
necesidad de flexibilidad y capacidad de adaptación ya mencionadas y la posibilidad de que pudiera darse una 
ampliación de la partida presupuestaria actual. 
 
 Y para que así conste a los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las partes firman el presente 
convenio, por duplicado ejemplar y a un solo efecto y tenor, en el lugar y fecha indicados en el 
encabezamiento. 
 
Por la Sociedad para el desarrollo de la provincia de Burgos Por la Asociación ADECO Bureba 

Fdo.: D. César Rico Ruiz Fdo.: D. José María Martínez González 

Por la Asociación ADECO Camino Por la Asociación ADECOAR 

Fdo.: D. Óscar Pérez Sendino Fdo.: D. Leopoldo López Tomé 

Por la Asociación ADRI Ribera del Duero 

 

Por la Asociación CEDER Merindades 

Fdo.: D. Jesús Briones  Fdo.: D. Nuria Ortiz López 

Por la Asociación AGALSA Por la Asociación ASOPIVA 

Fdo.: D. Óscar Izcara Moreno Fdo.: D. Tomás Martínez San José 

 



 

SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO DE LA PROVINCIA DE BURGOS, S.A.U. 

 
CONVENIO ADRS 2020 COVID19 

 

ANEXO I: Bases reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas al 
mantenimiento y reactivación de la actividad económica en el medio rural de la 

provincia de Burgos durante la crisis provocada por el covid-19 
 

 

 

PREÁMBULO 

 

La Sociedad para el desarrollo de la provincia de Burgos, S.A.U., en adelante SODEBUR, en 

colaboración con las Asociaciones de Desarrollo Rural de la provincia de Burgos (ADECOAR, 

ADECO BUREBA, ADECO CAMINO, AGALSA, ADRI RIBERA DEL DUERO BURGALESA, CEDER 

MERINDADES Y ASOPIVA) han previsto el desarrollo de una convocatoria de subvenciones, 

articulada a través del convenio de colaboración anual que mantienen para este año 2020, con la 

intención de dirigir la aplicación de recursos presupuestarios hacia el mantenimiento de la actividad 

económica después de la crisis sanitaria del COVID 19 en las distintas áreas territoriales de la 

provincia de Burgos. 

 

 

BASES DE LA CONVOCATORIA: 

 

 

PRIMERA.- Objeto y finalidad de la subvención 

 

El objeto de la presente convocatoria es la regulación de las ayudas a conceder con la finalidad de 

paliar la situación de pérdida económica directa de las personas físicas (autónomos) y/o jurídicas del 

medio rural de la provincia, consecuencia de la declaración del estado de alarma para la gestión de la 

crisis sanitaria originada por el COVID-19. 

 

Su finalidad es contribuir al mantenimiento y reactivación de la actividad económica de aquellos 

negocios más afectados por el cierre temporal de su actividad y/o por una considerable reducción en 

su nivel de ingresos. 

 

SEGUNDA.- Actuaciones subvencionables 

 

Serán subvencionables a través de esta convocatoria, dos líneas de actuación diferenciadas: 

 

2.1 LÍNEA DE MANTENIMIENTO DEL TEJIDO EMPRESARIAL: su objetivo es dar cobertura a los gastos fijos 

en los que ha incurrido el tejido empresarial dirigidos al mantenimiento de la estructura del 

negocio. 

 

Se incluyen en esta actuación los gastos fijos soportados por las personas físicas (autónomos) 

y/o jurídicas del medio rural de la provincia de Burgos correspondientes al periodo entre 15 de 

marzo y 31 de julio de 2020.  

  



 

Los gastos fijos que podrán ser incluidos en la presente convocatoria serán: 

 

a) Las cuotas relativas al pago de la cotización como trabajador por cuenta propia en el 

Régimen Especial de Trabajadores Autónomos. 

 

b) El arrendamiento de local de negocio, siempre y cuando no sea parte de la vivienda de la 

persona solicitante o espacio compartido con otra empresa y no exista relación de 

parentesco hasta 2º grado de consanguinidad o afinidad con el/la arrendador/a del local, ni 

sea socio/a o participe de la persona.  

 

c) Suministros básicos del local donde se ejerce la actividad: luz, agua, gas y teléfono e 

internet. 

 

d) Gastos incurridos imprescindibles para el mantenimiento del negocio: gastos de seguros, 

asesoría o gestoría, prevención de riesgos laborales y LOPD. En los gastos de esta 

tipología que se paguen de manera anual, se podrá incluir el prorrateo correspondientes a 

los meses incluidos del 15 de marzo al 31 de julio del 2020. 

 

e) En ningún caso se considerarán subvencionables los impuestos indirectos cuando sean 

susceptibles de recuperación o compensación. 

 

2.2. LINEA DE REACTIVACIÓN: DIVERSIFICACIÓN Y/O ACONDICIONAMIENTO DEL NEGOCIO PARA RETOMAR Y/O 

CONTINUAR EL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD: su objetivo es dar cobertura a gastos incurridos por 

parte del solicitante para la continuidad del negocio, bien a través de una diversificación de la 

actividad hacia requerimientos de la situación actual, reorientando líneas de producción y/o 

servicios, bien en su adaptación a las medidas socio sanitarias obligatorias para la reapertura, o 

ambas. 

 

Se incluyen en esta actuación los gastos de estas características soportados por las personas 

físicas (autónomos) y/o jurídicas del medio rural de la provincia de Burgos desde el 15 de marzo y 

hasta el 30/09/2020, plazo de finalización de presentación de solicitudes.  

 

Los gastos subvencionables que podrán ser incluidos en la presente convocatoria serán: 

 

a) Gastos llevados a cabo al desarrollar actuaciones distintas a la habitual por parte de la 

persona física y/o jurídica solicitante, con el objetivo de no cesar la actividad durante el 

estado de alarma y/o apoyar a las necesidades existentes de material de protección a todos 

los niveles.  

 

b) Gastos correspondientes a la adquisición de material de protección y/o limpieza y 

desinfección necesario para puesta en marcha del negocio: 

 

 De medición de condiciones sanitarias (Termómetros, Kits de detección, etc.); 

 Para desinfección de instalaciones y de las personas;  

 De protección y seguridad personal individuales o colectivos  

 

Ambas líneas de actuación (de los apartados 2.1 y 2.2) serán compatibles y complementarias, es 

decir, el beneficiario podrá incluir en la solicitud, de manera clara y ordenada, gastos 

correspondientes a cualquiera de las dos líneas detalladas anteriormente, con objeto de optar a la 

subvención de los mismos. 



 

TERCERA.- Beneficiarios 

 

3.1. REQUISITOS DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS: 

 

3.1.1. Podrán ser beneficiarios de esta convocatoria las personas físicas (autónomas) y jurídicas, que 

tuvieran una facturación anual de menos de 600.000€ y menos de 20 trabajadores antes del estado 

de alarma, que hayan sufrido un cese temporal de su actividad económica o una reducción del nivel 

de facturación en más de un 50% respecto al mismo periodo del año pasado (01 de marzo - 31 de 

mayo) por causa del mismo. 

 

3.1.2. Las personas beneficiarias deberán estar dadas de alta en el Régimen de Autónomos en un 

municipio de menos de 20.000 habitantes de la provincia de Burgos y, en el caso de empresas, su 

domicilio fiscal o, al menos, su centro de trabajo deberá estar ubicado en un municipio de las mismas 

características. 

 

3.1.3. Las personas beneficiarias deberán estar dadas de alta antes de la fecha de comienzo del 

estado de alarma. 

 

3.2.  MOTIVOS DE EXCLUSIÓN: 

 

No podrán obtener la condición de beneficiario quienes se encuentren incursos en alguna de las 

siguientes causas de prohibición, previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, 

General de Subvenciones (en adelante LGS) en concordancia con el Reglamento que la desarrolla: 

 

a) No haber justificado adecuadamente las subvenciones concedidas en anteriores convocatorias. 

 

b) Haber sido condenadas, mediante sentencia firme, a la pena de pérdida de la posibilidad de 

obtener subvenciones o ayudas públicas o haber sido sancionadas a igual pérdida en aplicación 

de la Ley General de Subvenciones o de la Ley General Tributaria. 

 

c) Haber solicitado la declaración o hallarse declarados en concurso, declarados insolventes en 

cualquier procedimiento, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme 

a la Ley Concursal sin que haya concluido el periodo de inhabilitación fijado en la sentencia. 

 

d) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme 

de cualquier contrato celebrado con la Administración. 

 

e) Estar incursa, la persona física, los administradores o aquellos que ostenten la representación 

legal de otras personas jurídicas en alguno de los supuestos de la Ley de Incompatibilidades de 

los Miembros del Gobierno de la Nacional y de los Altos Cargos de la Administración General del 

Estado, de la Ley de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas 

o tratarse de cualesquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica de Régimen 

Electoral General. 

 

f) No hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias o frente a la Seguridad 

Social impuestas por las disposiciones vigentes. 

g) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso 

fiscal. 

 



 

h) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos 

que reglamentariamente se determinen. 

 

3.3. OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS: 

 

3.3.1. Aceptar la subvención y comunicar a la ADR correspondiente la misma, en el plazo de diez 

días hábiles, por correo electrónico conforme al modelo Anexo C cumplimentado, contados a 

partir del siguiente al de la notificación de la resolución definitiva. Si no se recibe comunicación en 

este sentido, se entenderá por rechazada la subvención. 

 

3.3.2. Remitir a la ADR correspondiente cualquier documentación o justificante que se considere 

necesario, precisándose que cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta inicialmente 

para la concesión de la subvención, podrá dar lugar a la modificación de los términos de la concesión. 

 

3.3.3. Los beneficiarios de la subvención deberán mantener la actividad durante al menos 6 meses 

desde la recepción de misma, salvo excepciones que deberán ser aprobadas por SODEBUR, 

atendiendo a la excepcionalidad de la situación actual. 

 

3.3.4. Si la solicitante falseara cualquiera de los datos incluidos en la solicitud y, en especial, en las 

declaraciones responsables, tanto referente a nivel de facturación como a la solicitud de otras ayudas, 

se verá sometida al régimen sancionador, tanto administrativo como penal vigente. Tal falsedad, 

conllevará la pérdida del derecho a las ayudas contempladas en esta convocatoria con la obligación 

de reintegro de las cantidades que hubieran podido percibir. Así como otras sanciones que se 

pudieran establecer, conforme a la Ley General de Subvenciones y su Reglamento de desarrollo.  

 

CUARTA.- Presupuesto 

 

La partida global destinada a esta Convocatoria es de 450.000,00€ (cuatrocientos cincuenta mil 

euros) lo que supone un 75% del importe total del presupuesto del convenio de SODEBUR con las 

ADRs para este año 2020. 

 

4.1. PRESUPUESTO POR ÁREA TERRITORIAL: 

 

Atendiendo a la distribución de fondos territorial acordada entre las Asociaciones de Desarrollo Rural 

firmantes del convenio de colaboración, a cada área territorial le correspondería la gestión del 

siguiente presupuesto destinado a la línea de ayudas COVID-19: 

 

a) Área territorial Merindades – Ámbito de desarrollo de CEDER MERINDADES: 71.250€ 

b) Área territorial Arlanza – Ámbito de desarrollo de ADECOAR: 71.250€ 

c) Área territorial Bureba – Ámbito de desarrollo de ADECO BUREBA: 71.250€ 

d) Área territorial Ribera – Ámbito de desarrollo de ADRI RIBERA DEL DUERO: 71.250€ 

e) Área territorial Sierra de la Demanda – Ámbito de desarrollo de AGALSA: 71.250€ 

f) Área territorial Amaya Camino – Ámbito de desarrollo de ADECO CAMINO: 71.250€ 

g) Área territorial de Pinares – Ámbito de desarrollo de ASOPIVA: 22.500€ 

 

Desde SODEBUR y las ADRs se confía en la adjudicación del presupuesto completo de cada 

asociación en su área territorial correspondiente, pero dada la situación de absoluta excepcionalidad 

actual, se considera necesario contar con una flexibilidad y capacidad de adaptación a las 

circunstancias venideras durante el periodo de vigencia del convenio. 

 



 

Por ello, se incluye en este punto una clausula específica que señala que, si a fecha 30/09/2020, no 

se ha comprometido totalmente el presupuesto concreto de cada área territorial, el importe restante 

hasta llegar al mismo, podrá ser distribuido entre las demás asociaciones, por resolución del 

Presidente del Consejo de Administración de SODEBUR atendiendo a la demanda de solicitudes de 

subvención pendientes de cada una a dicha fecha, con objeto de optimizar al máximo la concesión de 

ayudas a nivel provincial. En consecuencia las ADR deberán presentar hasta el 30/09/2020 una 

liquidación de las ayudas concedidas hasta la fecha con cargo al presupuesto concedido y un detalle 

de las solicitudes pendientes de resolución en cada área territorial. 

 

Si a esa fecha no existen solicitudes de subvención pendientes de atender para agotar el 

presupuesto, se reintegrará el remanente resultante del importe percibido por las ADR a SODEBUR 

para posibilitar su redistribución a otros territorios o a otras líneas de apoyo a empresas. 

 

De la misma forma, si a lo largo del periodo de vigencia del convenio existiera disponibilidad 

presupuestaria añadida, se podrá ampliar el presupuesto de esta convocatoria, previo acuerdo del 

Consejo de Administración de SODEBUR. 

 

4.2. PRESUPUESTO POR TIPOLOGÍA DE BENEFICIARIOS:  

 

En un intento de apoyar a los autónomos y empresas con más dificultades de nuestra provincia y de 

fomentar la actividad económica en los núcleos de población más pequeños se establecen dos líneas 

presupuestarias diferenciadas: 

 

 LINEA A: dotada con 300.000€, que se corresponde con 15.000€ del presupuesto de 

ASOPIVA y 47.500€ del presupuesto del resto de las ADRs. 

 

En esta línea se incluirán aquellas personas físicas (autónomos) y/o jurídicas beneficiarias 

que cumplan, al menos, uno de los tres requisitos siguientes, siempre analizados antes del 

estado de alarma: 

 

o Facturación menor de 300.000 €. 

o Tener un máximo de 5 trabajadores. 

o Estar dado de alta en un núcleo de población menor de 500 habitantes de la 

provincia. 

 

 LINEA B: dotada con 150.000€, que se corresponde con 7.500€ del presupuesto de 

ASOPIVA y 23.750€ del presupuesto del resto de las ADRs. 

 

Irá dirigida al resto de solicitantes que no  cumplan alguno de los requisitos del apartado 

anterior. 

 

Al igual que en la distribución presupuestaria anterior y por la misma causa, se incluye en este punto 

también una clausula específica referente a la necesidad de ser flexibles. Se señala que, si a fecha 

30/08/2020, no se ha comprometido totalmente el presupuesto destinado a cada una de las citadas 

líneas (A y B) dentro cada Asociación se podrá transferir el excedente a la línea que no cubra su 

demanda. 

  



 

QUINTA.- Importe de la subvención 

 

5.1. La ayuda a conceder será de un mínimo de 1.000€ y hasta un máximo de 3.000€ y se 

corresponderá con el 60% del importe total de los gastos subvencionables, debidamente justificados.  

 

5.2. En el caso de beneficiarios dados de alta o con centro de trabajo en un núcleo de población 

menor de 500 habitantes de la provincia de Burgos, el porcentaje de subvención ascenderá al 70% 

del importe total de los gastos subvencionables, debidamente justificados.  

 

SEXTA.- Procedimiento de concesión 

 

6.1. Para la adjudicación de las ayudas, el procedimiento excepcional a utilizar será el previsto en el 

art. 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, sin perjuicio de su 

materialización procesal a través de un sistema de concurrencia sucesiva sujeto, por tanto, a 

publicidad y al cumplimiento de unos requisitos objetivos para obtener la condición de beneficiario de 

la subvención. 

 La adecuación legal de dicho procedimiento para el otorgamiento de las subvenciones objeto 

de la presente convocatoria, dirigida a apoyar económicamente el mantenimiento y la reactivación del 

tejido empresarial, viene determinada por la acreditación razonablemente fundada de la existencia de 

razones de urgente interés social y económico en paliar, con la mayor inmediatez posible, las 

consecuencias devastadoras en el ámbito empresarial generadas por la paralización de la actividad 

económica impuesta de forma forzosa al sector de emprendimiento de los autónomos y de las 

personas físicas y jurídicas que desarrollan en el ámbito rural de la provincia de Burgos actividades 

empresariales, a partir de las medidas vinculadas a la declaración del estado de alarma efectuada por 

el Gobierno de la Nación mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y sus sucesivas 

prórrogas, la última de ellas hasta el próximo día 7 de junio, acordada por Resolución de 20 de mayo 

del Congreso de los Diputados, con el fin de afrontar la situación de emergencia de salud pública 

ocasionada por la pandemia del COVID-19, a escala nacional e internacional. 

 Asimismo, la adecuación legal del procedimiento elegido viene determinada, a su vez, por la 

existencia de motivos objetiva y razonablemente fundados, que justifican la inconveniencia o dificultad 

de someter la concesión de estas ayudas económicas a un procedimiento de concurrencia 

competitiva, ante la necesidad de hacer llegar dichas ayudas como plan de choque en un plazo de 

tiempo muy corto, si realmente se quieren obtener resultados eficientes en paliar con esta acción de 

fomento la sangría económica generalizada, producida por la situación de emergencia de salud 

pública ocasionada por la pandemia del COVID-19 y que de no suturarse con rapidez, avoca a este 

concreto ámbito emprendedor y empresarial, a una desaparición en gran escala. 

6.2. Dicho procedimiento comportará la adjudicación, de forma ordenada, en función del momento en 

el que el expediente esté completo, a todos los solicitantes que cumplan con lo dispuesto en las 

presentes bases, hasta el agotamiento total de los fondos económicos habilitados en la convocatoria. 

Se entenderá a estos efectos que el expediente está completo en el mismo momento de la 

presentación de la solicitud, cuando a esta se acompañen de forma completa los documentos 

requeridos en la cláusula 7.3., pues de tener que someterse la solicitud presentada al trámite de 

subsanación de deficiencias, se entenderá que el expediente está completo en el momento de la 

presentación de la subsanación requerida y siempre que la misma se produzca de forma efectiva. 

6.3. Se garantizará el respeto a los principios de publicidad, igualdad, transparencia y no 

discriminación. 



 

SÉPTIMA.- Solicitudes: Forma, plazo y lugar de presentación 

 

7.1. La solicitud podrá entregarse a partir del día siguiente al de la publicación, del extracto de esta 

convocatoria, en el “Boletín Oficial de la Provincia” y hasta el 30 de septiembre de 2020. Se incluye en 

el Anexo A una relación de los municipios pertenecientes a cada una de las Asociaciones de 

Desarrollo Rural firmantes del convenio, para determinar dónde debe presentar cada persona 

solicitante su solicitud. 

 

7.2. Quienes deseen tomar parte en esta Convocatoria, deberán formular su solicitud en el modelo 

normalizado que figura como Anexo B, dirigida a la Asociación de Desarrollo Rural correspondiente a 

su área territorial y presentarlo en su registro correspondiente: 

 

- CEDER Merindades: cedermerindades@lasmerindades.com  

C. El Soto, s/n – 09550 Villarcayo de MCV (Burgos) 

- ADECO CAMINO: adeco-cam@cyl.com 

Plaza Mayor, 22  09109  Castrojeriz (Burgos) 

- ADECOAR: info@adecoar.com 

Calle de la Audiencia, 6, 09340 Lerma (Burgos) 

- ADECO BUREBA: info@adecobureba.com 

Avda. Doctor Rodríguez de la Fuente, 1-1º (09240). Briviesca (Burgos). 

- AGALSA: agalsa@sierradelademanda.com 

c/Ondevilla, 24, 09199 Pineda de la Sierra (Burgos) 

- ADRI RIBERA DEL DUERO: rdb@riberadeldueroburgalesa.com  

Calle La Cava 58, 09410, Peñaranda de Duero (Burgos) 

- ASOPIVA: asopiva@asopiva.com 

C/Anselmo de la Orden 30 42146-Abejar (Soria) 

 

7.3. Las solicitudes se presentarán en el modelo normalizado que se adjunta como Anexo B e irán 

acompañadas de la documentación exigida en esta Convocatoria: 

 

a) NIF/CIF de la persona física (autónomo)  o jurídica solicitante. 

b) Documento 036 o 037 de la Agencia Tributaria, referente al Censo de Empresarios del solicitante 

o Censo de Actividades Empresariales. 

c) Justificantes de los gastos incurridos objeto de la presente subvención distribuidos claramente en 

función de la línea de actividad subvencionable solicitada (1. Mantenimiento – 2. Reactivación) 

d) Justificantes de los pagos realizados respecto a dichos gastos, objeto de la presente subvención, 

con la misma distribución señalada en los gastos. 

7.4. La comprobación de que la solicitud reúne los requisitos exigidos en esta Convocatoria y de que 

se aporta la documentación, se realizará por el equipo técnico de cada una de las Asociaciones de 

Desarrollo firmantes del convenio.  

 

7.5. Si la documentación presentada no reuniese los requisitos exigidos, se requerirá vía email, para 

que se subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, en un plazo de diez días hábiles, 

contados a partir del día siguiente al del mail de la notificación del requerimiento, con indicación de 

que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición.  

 

Por lo tanto, resulta imprescindible la inclusión en la solicitud de una cuenta de correo válida y 

habitual del solicitante y que sea revisada de manera continua. En el caso de recibir cualquier 
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comunicación por esta vía, el solicitante estará obligado a devolver una confirmación de recepción del 

correo a modo de justificación. 

 

OCTAVA.- Compatibilidad con otras ayudas o subvenciones. 

 

Estas subvenciones no son compatibles con otras ayudas concedidas a la persona solicitante con la 

misma finalidad, otorgadas por cualesquiera Administraciones Públicas o Entidades de naturaleza 

pública o privada. 

 

NOVENA.- Criterios que regirán el otorgamiento de las subvenciones. 

 

Para el otorgamiento de la subvención convocada, será necesario que las personas físicas y/o 

jurídicas solicitantes cumplan los requisitos estipulados en la cláusula tercera y que exista 

disponibilidad presupuestaria suficiente.  

 

DÉCIMA.- Justificación: Forma, lugar y plazo de su presentación. Pago de la subvención. 

 

10.1. El pago de la subvención al beneficiario se realizará una vez haya sido concedida y aceptada 

por él mismo, en base al cumplimiento de los requisitos por parte del beneficiario y a la existencia de 

capacidad presupuestaria. En un plazo no superior a 10 días naturales desde la aceptación del 

beneficiario. 

 

10.2. No será, por tanto necesaria, una justificación posterior, se presenta directamente en el 

momento de hacer la solicitud. 

 

UNDÉCIMA.- Causas de reintegro. 

 

11.1. Serán causas de reintegro las señaladas en los artículos 37 y siguientes de la L.G.S. y por lo 

estipulado en los artículos 91 y siguientes del R.D. 887/2006 de 21 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento que desarrolla la citada Ley.  

 

11.2. Los expedientes de reintegro se iniciarán por Resolución del Presidente de su Consejo de 

Administración, serán tramitados por los servicios jurídicos de SODEBUR, S.A, y resueltos por 

acuerdo del Consejo de Administración de SODEBUR.   

 

DUODÉCIMA.- Publicidad y difusión. 

 

12.1. SODEBUR realizará la publicación unitaria de las correspondientes convocatorias aprobadas 

por las Asociaciones de Desarrollo Rural, conforme a las presentes bases reguladoras: en la Base 

Nacional de Subvenciones (arts. 18 y ss de la Ley General de Subvenciones), en el Boletín Oficial de 

la Provincia y en la página web de SODEBUR. Así como las Asociaciones de Desarrollo Rural lo 

realizarán en sus páginas web. 

 

12.2. A los beneficiarios se les remitirá un correo electrónico, para comunicarles la resolución de su 

solicitud y la concesión o no de la subvención solicitada y se les solicitará un acuse de recibo del 

mismo. 

 

12.3. La publicación de la resolución final de la convocatoria se publicará en el Boletín Oficial de la 

Provincia. 



 

DECIMOTERCERA.- Órganos competentes para la ordenación, instrucción, resolución 

del procedimiento. Plazos 

 

13.1. La revisión de la documentación de las solicitudes será realizada por el equipo técnico de cada 

una de las ADR del área territorial correspondiente. 

 

13.2. Este equipo ejercerá como Órgano Instructor del procedimiento, que se pronunciará sobre la 

conformidad de la documentación administrativa presentada y el cumplimiento de los requisitos 

exigidos en la presente convocatoria, en base a la documentación presentada.  

 

13.3. En busca de la máxima eficiencia y rapidez en la gestión de la línea, el Órgano de resolución 

estará formado por el Presidente y el Secretario de cada Asociación. El cual resolverá a propuesta del 

equipo técnico constituido en el órgano instructor.  

 

13.4. La convocatoria se irá resolviendo de manera continua desde la publicación de las presentes 

bases hasta la finalización del presupuesto. Las solicitudes se resolverán en el plazo máximo de tres 

meses, desde su presentación. 

 

13.5. Los interesados (beneficiarios y/o excluidos), podrán presentar alegaciones a la resolución, a la 

ADR correspondiente, en el plazo máximo de 10 días hábiles desde la publicación o notificación de la 

misma, a través de la presentación del correspondiente escrito en los lugares habilitados indicados en 

la cláusula 7. 

 

DECIMOCUARTA.- Inspección, seguimiento y control. 

 

Las Asociaciones de Desarrollo Rural de la provincia, así como la Sociedad para el desarrollo de la 

provincia de Burgos, a través de sus técnicos, podrán realizar, en cualquier momento, mediante los 

procedimientos pertinentes, la inspección, seguimiento y control del objeto de la subvención 

concedida, así como la petición de cualquier justificante que considere necesario respecto al destino y 

aplicación de las subvenciones concedidas, debiendo las personas beneficiarias de la subvención 

someterse a las actuaciones que pudieran realizarse. 

 

DECIMOQUINTA.- Régimen jurídico de aplicación. 

 

La legislación aplicable a la presente Convocatoria y Bases será la siguiente: 

 

 La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS) y su Reglamento de 

desarrollo aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

 La Ley 39/2015, de 01 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (LPCAP). 

 El convenio firmado por las ADRs con SODEBUR para el año 2020.   

 Resto de normativa aplicable. 

 

DECIMOSEXTA.- Instrucciones. 

 

Se faculta al Presidente del Consejo de Administración de SODEBUR para dictar cuantas 

instrucciones sean precisas para el cumplimiento y efectividad de las presentes Bases. 

  



 

DECIMOSÉPTIMA.- Régimen de impugnación. 

 

Cualquier cuestión que se suscite en cuanto a la aprobación, interpretación y efectos de las bases 

reguladoras, podrá interponerse recurso de reposición frente al Consejo de Administración de 

SODEBUR en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación unitaria de las 

correspondientes convocatorias que aprueben las asociaciones en extracto en el BOP de 

conformidad con el art. 123 de la LPCAP, sin perjuicio de interponer directamente el recurso o 

demanda correspondiente ante el orden jurisdiccional civil en los plazos señalados a tal efecto en la 

Ley de Enjuiciamiento Civil, de conformidad con lo dispuesto en el art. 3.a) puesto en relación con el 

art. 1.2, ambos de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso 

Administrativa. 

 

DECIMOCTAVA.- Ley de protección de datos. 

 

Según lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre de “Protección de datos personales 

y garantía de los derechos digitales”, se informa que los datos personales que obtenga SODEBUR 

S.A.U. y las ADRs, de los solicitantes de esta subvención, serán tratados e incorporados a la 

actividad de tratamiento “Subvenciones”, cuya finalidad es la correcta gestión de la subvención 

otorgada por la organización, así como el contacto posterior con los participantes. La legitimación 

para el tratamiento de estos datos es el interés legítimo y ponderado, basado en el previo interés 

mostrado por el solicitante en la convocatoria, a través del cumplimiento del resto de bases de la 

misma. 

 

Los datos proporcionados se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con las 

exigencias legales. No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal.  

 

Los solicitantes tienen derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección 

de Datos (www.agpd.es). 

 

Para el ejercicio de sus derechos de acceso, rectificación o supresión, limitación de su tratamiento, 

portabilidad y/u oposición, podrá dirigirse al responsable del tratamiento: SODEBUR, S.A.U., Paseo 

del Espolón, 34 Burgos 09003,  Delegado de Protección de Datos: dpd@data-consulting.es y a los 

responsables de las ADRs correspondientes: cedermerindades@lasmerindades.com,  

agalsa@sierradelademanda.com,rdb@riberadeldueroburgalesa.com, asopiva@asopiva.com, adeco-

cam@cyl.com, info@adecoar.com, info@adecobureba.com. 

 

Burgos, 01 de junio de 2020 

 

 

 

 

 

El Secretario de la Sociedad para el desarrollo de la provincia de Burgos, 

 

 

 

 

 

 

José Luis Mª González de Miguel 
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